
Durante el control de
embarazo, ecografías,

preparto,
parto/cesárea y

puerperio, la mujer
embarazada tiene
derecho a estar

acompañada por una
persona de su

confianza, elegida por
ella, aún en la actual

situación de
emergencia sanitaria

Recomendaciones del
MSP referidas a la

asistencia de la mujer
embarazada y el

recién nacido en el
marco de la pandemia

por COVID-19

“



La Institución Nacional de Derechos
Humanos y Defensoría del Pueblo 
 considera que el incumplimiento de

la Ley de Acompañamiento a la
mujer en el preparto, parto y

nacimiento, por parte de
prestadores de salud pública y/o

privada, en el marco de la
emergencia sanitaria nacional por

coronavirus, configura una violación
de derechos humanos.

Resolución disponible en www.inddhh.gub.uy

Denuncias         098 860 036
                           091 364 764

denuncias@inddhh.gub.uy

Lunes a viernes de 10 a 14 hs
Bv. Artigas 1532. Mdeo 


